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Doce de agosto de dos mil veintidós 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO N° 2018-00795-00 
 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de fijar fecha y hora para la diligencia 

del remate, la cual ha sido solicitada por la parte actora.  

 

En ese sentido, mediante auto calendado 26 de febrero de 2021, se corrió traslado 

a los interesados del avalúo comercial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, visible al anexo digital Nro. 07 el fin de que se formularan las 

objeciones a que hubiera lugar por las partes. 

 

Dentro de dicho término el demandado no objetó en debida forma el avalúo 

comercial presentado; sin embargo, el 19 de enero de 2022 emitió pronunciamiento 

al cual se le dio el tramite pertinente. 

 

Ahora bien, previo a aceptar y aprobar el avalúo comercial allegado, éste deberá 

ser aclarado y/o modificado en relación con el valor del derecho del 50% que tiene 

el señor JORGE ENRIQUE MONSALVE URREGO, pues dentro de las presentes 

diligencias, sólo se embargó el 50% del derecho que posee sobre el bien inmueble 

objeto de remate. 

 

En ese sentido, el numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., establece: 

 

“...4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 

considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 

avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en 

el numeral 1.”. 

 

Por último, para proceder a la fijar fecha para el remate del bien objeto de proceso, 

se requiere a la parte actora para que cumpla con las adecuaciones y/o 

complementaciones al dictamen pericial aportado, igualmente deberá aportar el 
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avalúo catastral actualizado para este año 2022, del bien inmueble, y deberá 

actualizar la liquidación del crédito, visto que sólo se hizo esta actuación el 4 de 

agosto de 2020 (Ver folio 71 del expediente físico). 

 

Se le recuerda al apoderado de la parte demandante, que mediante auto del 17 de 

enero de 2022 (Ver anexo digital 18), se requirió a las partes para que allegaran la 

actualización de la liquidación del crédito, con el fin de fin de continuar con las 

etapas procesales subsiguientes, sin embargo, hasta la fecha no ha sido evacuada 

aquella carga procesal. 
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